
DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XVII AL ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Asuntos Indígenas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 71, 72 y 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f) y 
numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
los artículos 157 numeral 1 fracción I, 158 numeral 1 fracción IV y 177 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados; y habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de referencia, somete a la 
consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente dictaminen a la “Iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas”, de conformidad con los siguientes: 

Antecedentes  

1.El 2 de febrero de 2010, la diputada Gloria Trinidad Luna Ruiz, del Grupo Parlamentario del 
Partido de Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 2 
de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

2. Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dictó, 
para la referida iniciativa, el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Asuntos Indígenas”. 

3. El 3 de marzo de 2010 con Oficio No. CAI/086/2010, la Presidencia de la Comisión de 
Asuntos Indígenas remitió a los integrantes de la misma, la citada Iniciativa, para efectos de 
estudio y opinión. 

Análisis de la iniciativa  

La diputada proponente a través de esta iniciativa pretende que por mandato de ley, se faculte a la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), “...para diseñar, elaborar y 
actualizar el padrón nacional de comunidades indígenas que contenga el nombre de la comunidad y 
su significado; la ubicación en el plano nacional; croquis de la comunidad; identificación general 
que incluye población; porcentaje de hablantes de lengua indígena; lengua que se habla; fecha de 
fundación; estatus legal de la posesión de la tierra con su distribución y la confirmación de 
autoadscripción como comunidad indígena; historia; asentamientos internos de la población (barrios 
o anexos); estructura interna, presentada en forma de organigrama; información de faenas, cultivos, 
religiones y comités internos; delitos que se resuelven internamente; fiestas y rituales y migración”. 

La utilidad de este padrón, según la exposición de motivos correspondiente, será servir como 
instrumento en la “... planeación aplicación y seguimiento de las políticas públicas encaminadas a la 
atención de los indígenas mexicanos, sin descuidar el respeto a las diversas formas de organización 
y cultura de las distintas comunidades”; además, “... contribuirá a mejorar la actuación de las 
instituciones a fin de que se comprometan a generar las acciones necesarias para abatir los rezagos y 
resolver la injusta desigualdad de la cual han sido objeto los integrantes de los pueblos y 
comunidades indígenas”. 

Para alcanzar ese propósito la Iniciativa se propone adicionar una fracción que será la XVII, al 
artículo 2, referente a las funciones, de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 



Pueblos Indígenas y recorrer la numeración de las fracciones que le siguen hasta la XX, como 
sigue: 

“Artículo 2. ...  

I. a XVI. ... 

XVII. Diseñar, elaborar y actualizar el Padrón Nacional de Comunidades Indígenas en 
coordinación con dependencias y entidades federales, estatales y municipales; el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía; y las instituciones académicas y de investigación que se 
requieran para tal efecto.  

Consideraciones de la comisión  

I. La comisión estima de fundamental importancia dotar de los mejores elementos normativos a la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, con el propósito de que esta entidad 
cumpla a cabalidad sus propósitos que, según el artículo 2 de la ley que la crea, son: “...orientar, 
coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y 
comunidades indígenas ...”, y, el espíritu de la Iniciativa en comento, es congruente con esta visión, 
ya que promueve un instrumento y acciones que permitirán mejorara la planeación y hacer más 
eficientes las tareas de la institución, y por tanto contribuirá a que con mayor eficacia se superen las 
condiciones de desventaja social que hoy caracterizan a los pueblos y comunidades indígenas de 
México. 

II. Existe una queja constante tanto en las autoridades tradicionales de pueblos y comunidades 
indígenas como, incluso, de las autoridades municipales sobre la desatención a la población 
indígena, sobre todo en los programas productivos y de infraestructura social básica, debido a que 
los criterios de elegibilidad, establecidos en las respectivas reglas de operación, solo consideran 
como sujetos de atención a comunidades cuyo volumen de población indígena supere el 40 por 
ciento de su total, según la información censal. Información que por lo regular es mal integrada y 
que contrasta con observaciones directas que refieren que, en la mayoría de los casos, el porcentaje 
de población indígena es muy superior a lo que expresa la información censal. Por lo que la 
comisión coincide con la proponente, en la necesidad de contar con un instrumento de información 
confiable que, con base en el reconocimiento que por mandato constitucional deben hacer las 
entidades federativas, a partir de su legislación, permita identificar a los sujetos de atención –
pueblos y comunidades indígenas–, con mayor certeza, para acceder a los programas y acciones de 
gobierno que sienten las bases para la superación de las desigualdades que padecen, como lo 
establece el artículo 2o. constitucional. 

III. No obstante considerar valiosa la aportación de la diputada proponente, los términos en que está 
redactada la adición, de aprobarse así, invadiría la competencias de las autoridades estatales ya que 
el reconocimiento de las comunidades indígenas es una facultad que el último párrafo de artículo 
2o. constitucional delega a las constituciones y leyes de las entidades federativas, quienes, 
“...establecerán las normas para el reconocimiento de las comunidades Indígenas...”. Por este 
motivo, no es posible otorgar la facultad a la CDI de diseñar, elaborar y actualizar el Padrón 
Nacional de Comunidades Indígenas, puesto que para atender dicha atribución tendría que elaborar 
normas a seguir por las entidades federativas, constituyendo esto una invasión de facultades. 
Además, la redacción propuesta no es suficiente para alcanzar el objetivo de que el padrón sea 
referente para la definición de políticas y acciones de gobierno. 



IV. Por lo anterior, esta comisión dictaminadora propone modificaciones a la redacción del 
proyecto legislativo, consistentes en: 

Establecer la integración y actualización del Registro Nacional de Pueblos y Comunidades 
Indígenas, nombre más adecuado ya que el instrumento habrá de respetar los criterios y normas para 
el reconocimiento de las comunidades indígenas que definan las legislaciones de las entidades 
federativas. 

Lo anterior en estrecha y permanente coordinación con las entidades federativas. 

Establecer la obligatoriedad de considerar la información contenida en el Registro para la definición 
de los sujetos de atención de los programas y acciones de la administración pública federal y 
específicamente de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

V. A diferencia de lo propuesto en la iniciativa, esta comisión, determina que no deben considerase 
recursos extraordinarios para la integración del Registro, puesto que dicho instrumento habrá de ser 
producto de, entre otras, las facultades de investigación y de coordinación que le confiere su ley a la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, en el artículo 2. 

En mérito de lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Asuntos Indígenas de la Cámara de 
Diputados de la LXI Legislatura, sometemos a la consideración de la honorable asamblea, el 
siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción XVII al artículo 2 de la Ley de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas  

Artículo Único. Se adiciona una fracción XVII, recorriéndose las demás fracciones en su orden al 
artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, para 
quedar como sigue: 

Artículo 2. ... 

I. a XVI. ... 

XVII. Coadyuvar en la integración y actualización del Registro Nacional de Pueblos y 
Comunidades Indígenas, con las aportaciones de las entidades federativas y en coordinación con 
ellas. La información contenida en este Registro deberá ser la base para la definición de las 
políticas públicas, normas y requisitos de los programas que operen las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, para la atención a los pueblos y comunidades indígenas; 

XVIII. a XX. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los dieciséis días del mes de febrero de 2011. 


